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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

  

Ibagué, 13 de julio de 2020 

 
RAD. No. 2019-00734-00 

 
En razón a la solicitud visible a folio 49 del C.1 y al artículo 286 del C.G 
del P, este judicial procede a aclarar el numeral cuarto del auto de fecha 
1 de julio de 2020, en el entendido que el Despacho bajo el principio de 
la buena fe, reconoció el amparo de pobreza de la demandada, por lo 
que cual quedara de la siguiente manera: 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandada en razón 
al amparo de pobreza reconocido en su favor. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al togado TEOFILO MARIA 
LOZANO ENCISO, como apoderado de la parte ejecutada actúe en los 
términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
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